
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
  

 
PROCESO         PERTENENCIA 
DEMANDANTE     JOSÉ LEONARDO FLÓREZ  
   SIERRA.  
DEMANDADO  NUBIA PÁEZ ARDILA Y OTROS. 
RADICADO:   2.022/00261-00 

 
 
Este Despacho tiene en cuenta que surtió en silencio el emplazamiento de los 
demandados NUBIA PÁEZ ARDILA, JUAN DE JESÚS RAMÍREZ ZUBIETA y 
DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL PREDIO 
DENOMINADO BELLAVISTA, QUE HACE PARTE DE OTRO DE MAYOR 
EXTENSIÓN DENOMINADO EL ABEJERO, ubicado en la Vereda San José de este 
Municipio. 
 
De igual manera, se toma nota que ya se encuentra inscrita la demanda en el folio 
de matrícula inmobiliaria del bien disputado. 
 
En la oportunidad legal pertinente, se designará curador ad litem a los emplazados. 
Particularmente, una vez venza el término que tienen los indeterminados para 
contestar directamente la demanda, lo que ocurrirá una vez se instale la valla, y sea 
inscrita en los Registros Nacionales, de acuerdo con lo normado en el art. 375.7 y 
8 del CGP. 
 
Finalmente  y de acuerdo a la solicitud que obra en el expediente en archivo 23, 
teniendo en cuenta que el peticionario se encuentra autorizado por su poderdante 
para sustituir1, se acepta la sustitución de poder presentada. En consecuencia, se 
reconoce personería jurídica para actuar, a la Dra. NATALIE MENDOZA ROJAS, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
inicialmente extendido por el mandatario y en los consignados en la sustitución. 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
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Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 02 

05 de febrero de 2024 
HOY, __________________________________ 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 
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